
  

 

 
 

 

METODOLOGÍA DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
PRELIMINARES ELECTORALES 

 

 
 

CONFORME A LO DISPUESTO POR EN LOS ARTÍCULOS 32 PÁRRAFO 1, INCISO A), FRACCIÓN V, 219 Y 305 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CAPÍTULO II Y ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) Y EL 

ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EL INE SERÁ QUIEN EMITA LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES. 
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